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 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a 
doña María Dolores Cabello Gómez para ocupar el puesto di-
rectivo de Directora de Desarrollo Profesional del Distrito Sani-
tario de A. Primaria Córdoba (Córdoba), con efectividad del día 
de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad 
de Granada, por la que se nombra a don José Maldona-
do Lozano Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
conjunta de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud y de esta Universidad 
de fecha 5.12.2008 (Boletín Oficial del Estado 21.1.2009) 
para la provisión de una plaza del Cuerpo de Profesor Titular 
de Universidad en el Área de Conocimiento de Pediatría, vincu-
lada con plaza de Facultativo Especialista de Área, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convo-
catoria.

El Rector de la Universidad y el Director General de Perso-
nal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE núm. 182, de 31 de 
julio), y demás disposiciones concordantes, han resuelto apro-
bar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don José Maldonado Lozano, con documento nacional 
de identidad número 25.925.118-R, Profesor Titular de Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de Pediatría, Departamento 
de Pediatría, Servicio Asistencial de Pediatría en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 30 de marzo de 2009.- El Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, Rafael Burgos Rodríguez; el Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre 
de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 13 de febrero de 2009 
(BOJA núm. 41, de 2 de marzo), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Viceconsejero, Justo Mañas 
Alcón.

A N E X O

CPT: 9725810.
Puesto de trabajo: Inspector Provincial.
Centro directivo y localidad: D.G. Inspec. Orden. Territ. Urb. y 
Vvda. Sevilla.
Primer apellido:  Balbuena.
Segundo apellido:  Caravaca.
Nombre: Amalia.
DNI: 28.525.838-L. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
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de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre 
de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 13 de febrero de 2009 
(BOJA núm. 41, de 2 de marzo), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Viceconsejero, Justo Mañas 
Alcón.

A N E X O

CPT: 9725910.
Puesto de trabajo: Inspector.
Centro directivo y localidad: D.G. Inspec. Orden. Territ. Urb. y 
Vvda. Sevilla.
Primer apellido: Mata de.
Segundo apellido: Damas.
Nombre: María José.
DNI: 25.097.309-P. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre 
de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 17 de marzo de 2009 
(BOJA núm. 63, de 1 de abril), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Viceconsejero, Justo Mañas 
Alcón.

A N E X O

CPT:  9725310.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico Inspección.
Centro directivo y localidad: D.G. Inspec. Orden. Territ. Urb. y 
Vvda. Sevilla.
Primer apellido: Molina.
Segundo apellido: Coballes.
Nombre: Elena.
DNI: 28.728.140-J. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, 
por la que se nombran a los miembros de la Comisión 
de Valoración de las ayudas a las modalidades de de-
sarrollo de proyectos y producción de unidades de do-
cumental, largometrajes de documental y desarrollo de 
proyectos de series de documental, convocadas para el 
año 2009, mediante resolución que se cita.

La Orden de la Consejería de Cultura de 30 de septiem-
bre de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 199 de 11 de octubre de 2005, establece las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo 
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales.

Mediante Resolución de 2 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de 
20 de enero de 2009, se efectuó la convocatoria pública para 
el ejercicio 2009.

Presentadas las correspondientes solicitudes de ayudas 
a desarrollo de proyectos y producción de unidades de docu-
mental, largometrajes de documental y desarrollo de proyec-
tos de series de documental, a efectos de la valoración de las 
mismas y la resolución del procedimiento para la concesión de 
las ayudas, es preciso nombrar a los miembros de la Comisión 
prevista en el artículo 11.1.b) de la precitada Orden de la Con-
sejería de Cultura.

Los artículos 8 del Decreto 123/2008, de 29 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura y 11.2 de la citada Orden, disponen que las Comisio-


